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o . Ma es grato commícar a usted que la Junta Ceneral 
¡E : ““s. Hetraorélnaria de Accionistas de INDUSTRIAS DEPORTIVAS Y AFINES KES-VINGUT 
4 "> $.4,. eslebrada el día de hoy, en esta ciudad, tuvo el acierto de desígnar 
a ay . E CERÉNTE CEMIRAL de La compañía, para al período eotatutario de elace — 
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Da acuerdo con el kstatuto Social, a ustad come CE- 
RENTE CENERAL le corresponda representar legal, judicial y extrajudicial- 
mente, a la compsiñía. Tíeno además a su cargo la función ejecutiva de la 
aduívistración y para ese efecto, está investido de todas las atribuciones 
aecesarias para el nornsl desenvolvimiento del giro ordínario de la compa- 
fla. Pero, para las ventas e hipotecas de inmuebles requiere autorización 
de la Junta Coneral de Accionistas. Sus atribesiones constan en la escri 
tura constitutiva que autorizó el Notario Quínto del Catón Ouayaquíl, Doc. 
tor Gustavo Falconí Ledesma, el 8 de Mayo de 1.981, inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de Junio del mismo año. 

En el ejercicio de sus funciones reemplaza al señor 
Roberto Maspons y Piífarré. 

  

RAZON: Acepto el cargo a que se rafiere la nota de nosbraniente que ente 
cede. 
Cueyaquíl, Diciembre 23 de 1.982 
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Ja 17,223 del Regísntro Mercantil de 1,991, el me de la 

respectiva, Busyaquil, cuatro de Enero de mil no entes 

  

    

 


